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BRAVO PADILLA que adiciona un párrafo segundo y recorre en el orden 
"l ïitfitË

del artículo 28 de la LeY de

Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco. DEPENDENCIA-

CC. DIPUTADOS DEL H. CONGRESO

DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

Los que suscriben E. ENRIQUE VELÁZOUEZ GONZitLeZ, VALERIA C' ÁVlm

6UïÉRREZ Ê TTZCOATL TONATIUH BRAVO PADILLA diputados de la LXIV

Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de las atribuciones

constitucionales y legales que nos son conferidas de conformidad con lo dispuestt:

por los artículos 28fraccion I y 35 fracción I de la Constitución Política; y los artículos
'26pârrafol 

fracción X:,27 párrafo l fracción 1,134párrafo l fracción 1,136 párrafo

1 y 141párrafo 1 de la Ley orgánica del Poder Legislativo, sometemos a la elevada

consideración del pleno de este Honorable congreso, la presente lniciativa de

Decreto que ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO Y RECORRE EN EL ORDEN

EL pÁRRAFo ULTERIOR DEL ARTícULO 28 DE LA LEY DE EDUcAc¡ÓN DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓr.¡ oe MoT¡VOS

1. Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco en términos de lo dispuesto por el

artículo 35 fracción I de la Constitución Política del Estado, legislar en todas las ramas

del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que le son

propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión conforme al Pacto

Federal en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

2. Es facultad de los diputados del Congreso presentar iniciativas de Ley o Decreto

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28 fracción I de la Constitución

Política y 26 pârrafo 1 fracción xl,27 párrafo 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, ambas del Estado de Jalisco.

3. Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco expedir las normas jurídicas por

las que las instituciones públicas se obligan a respetar, proteger y aplicar los

derechos humanos y las libertades fundamentales de los individuos'

4. Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin

distinción alguna de raza, Sexo, nacionalidad, origen étnico, lengua, religión o

cualquier otra condición.1

Los derechos humanos son el reconocimientc¡ de las cualidades innlanentes en la

condición humana, atributos anteriores al Estado contemporáneo y a sus leyes y por

tanto derechos oponibles a los excesos y omisiones legislativas y gubernamentales'

lOrganización de las Naciones Unidas, ?esafíos Globales, Derechos llumanos", consultado el 11 de abril de2'C23

https://www.u n.org/es/globa l-issues/hu ma n-rights
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5. La Declaración Universal de los Derechos Humanos estableció pot vez primera el

catálogo de derechos universales que habrán de proteger los Estados Parte y en

conjunto con el Pacto lnternacional de Derechos civiles y Políticos y con el Pacto de

lnternacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales conforman la Carta

lnternacional de Derechos Humanos.

6. El artículo 30 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos,

establece que toda persona tiene derecho a la educación y señala que quienes

deben impartir y garant¡zar la educación inicial, preescolar, primaria y secundaria'

conforman la educación básica; ésta y la meclia superior serán obligatorias, es el

Estado-Federación, Estados y Municipios'

La educación será obligatoria, universal, inclusiva, pública, gratuita y laica' Además'

que la misma se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con

un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva.

En el mismo sentido, el artículo 57 de la Ley General de tos Derechos de Niñas, Nlños

y Adotescenfes, /as niñas, niños y adolescentes, dispone que todas las autoridades

del ánrbito federal, estatal y municipal, garantizarân la consecución de una

educación de catidad y ta íguatdad sustantiva en el acceso y permanencia en la

mismadebiendo estab¡ecer acciones afirmativas para garantizar el derecho a la

educacíón de niñas, niños y adolescenfes de grupos y regiones con matlor rezago

educativo, dispersos o qLÊ enfrentan situacianes de vulnerabitidad por circunstancias

específicas de carácter socioeconomico, físico, mental, de identidad cultura!, origen

étnico o nacional, situacion migratoria o bien, relacionadas con aspecfos de género,

preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas culturales.

7. La deserción escolar en México durante el ciclo 2021-2022, aumentó a 520 mil

4S4 alumnos no registrados al ciclo anterior, tanto en modalidad escolarizada

como no escolarizada.

El mayor número de estudiantes que abandonaron temporal o definitivamente

las escuelas ocurrió en la educación básica (de 3 a 14 de aÍios¡. si bien es cierto

la lasa de abandono escolar por entidacl federativa seg(tn nivel educativo, ctclos

escolares seleccionados,Je 2000/2A01 a 2021i20222, ha disminuido en los últimos

años:

20001200 20151201
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20201202

zlNEGi,consultadoei 0gcejunio rle2023,en: https://vrvw,v.inegi.org.mx/app/tabuladosiinteractiv'rs/?pxq=9l7ldf60-
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Las causas de la deserción pueden orig¡narse por distintas causas de carácter

individual, académicos y/o institucionales y socioeconÓmicos. Los factcres pueden

identificarse como el bajo nivel socioeconómico del estudiante que lo arroja a

consegUir un empleo, embarazos a temprana edad, adicciones, entorno famiiiar' etc''

el otro factor podría deberse a situaciones que se originan clentro de la instituciórr

falta de acompañamiento acadérnico, insatisfacción con los planes y programas de

estudio, incompatibilidad de horarios, reprobación de materias o falta de adaptaciÓtt

al sistema escolar, etc.

Las consecuencias de la deserción escolar son: fezago educativo, incremento en la

brecha de género, mayor tasa de embarazo adolescente y menos planificaciÓn

familiar, desempleo y/o precariedad salarial.

De acuerdo con la uNIFEC 3 de cada 10 adolescentes de 15 a 17 años de edad

se encuentran fuera de la escuela.3 En correlación con los datos aportados por

el INEGI el 49.8% son mujeres:
,1,¡ r:¡ '

DrslRrar cror c,É | Ä PóBLÂL:ÔN oE t Â 29 ax'fs SEGIN sExo r ùRUPus tE Eoao

21.5 "i,

t8,2',t,

1Ð.7'/"

rð 4'lo :

2t5?

0.6'1'

.l' "'a:.t-,i,:! ji \i 1 | :,i I

Fuente: lNEGl4

Nuestro país ocupa el prinrer lugar en embarazos acjolescentes entre los países

integr.antes de la ocDE, la tasa de fecundidacl de 77 nacimient<¡s pnr cada mil

adolescentes de 15 a 19 años de edacl.s l-a mayoría de estás adoiescentes, cuanco

3 Asistencia a la esc,.rela, consultaco el 0B oe junio de 2023, en: https://www.unicef.org/mexicc'i¿¡sister¡cla-la-escuela

4 Comunicado de prensa núm.709122,lNEGl, consultacio e! 08 de junio de 2023' en:

htþs://www.inegi.órg.mx/contenidos/saladeprensa/boletines l2o22lENAPElENAPE2021'pdf

5 U¡lAw, consultado el 07 de junio de 2023, en: https://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2Q2!,729'hlnl
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se embara zaronestaban cursancio su ecucación secundaria o media superior, 77 de

cada 1,000 adolescentes mujeres tienen un hijo; en 48o/o de los casos' sus

embarazos no fueron deseados o planeadosG

Un embarazo atemprana edad no solo compromete la salud de las adolescentes,

sino también, incrementa la posibilidad de deserción escolar impidiendo la

culminación de su educación básica, lo anterior implica que estas adolescentes

tengan desventajas al incorporarse al campo laboral con precariedad laboral, las

vuelve más vulnerables a la pobreza y los distlntos tipos de violencias se ies

estigmatiza sociales que las segregan'

Los datos son alarmantes y preocupantes, en 2018 dei total de adoiescentus e¡fr€

15 a 19 años, 16% reportaron un antecedente de embarazo; proporción que aumenia

a 3g% en adolescentes que no asisien a la escuela y a mitad de las aColescentes de

15 a 1g años que no asisten a la escuela, no utilizaron protección en el primer

encuentro boital, a diferencia del 18% de quienes síasisten.i

Tasa de fecundidad de mujeres de 15 a 19 años

2006-2008, 201 1 -201 3' 201 5-2017
(Por cada '1 000 mujeres de 'l 5 a 19 años)

77.O

70.9

2006 a 2t'08 ?0..1 a2013

70.6

2015 a 2A17

Fuente:lNEG|.ÉqcuestâNagt']aldelaD|flámlc¿Denrogräl|c.].2009.2014v20186aseiledatos,

Entre los factores por los cuales una mujer no asiste a la escuela se encuentra el

embarazo:

6 UNICEF, consultar1o el 0B de junio de 2Q23. en: http://www.unicef.org.mx/SlTANl12-a-17t#embarazo-adolescente
7 Comunicado de prensa núrn. 5g6i21 , lNEGl, consultado el 07 de junio de 2023' en:

https://www.inegi.org.mx/tontenidos/saladeprensa/aproposilol202l iÊAP 
-Embarazos2l 'pdf
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Ahora bien,,as ;;.;,;;" ";;;;;';;;;;',*, 
su educao¡ón secuniaria

o media superior y tienen un htjo cuando deciden continr.lar con sus e$tudios pueden

enfrentarse a otrcs p!-oblemas como la falta de redes de apoyo quÞ les permiian

asistir de forma regular clejando bajo el cuidado de un familiar o dn guardería al

menor, provocando que no asista cr)n regularidad a la escuela y se+ dada de baja

por inasistencia, otra de las causas puede ser que la madre se]a su Segundo

emoarazo asuma un rol de género quedáncjose en el hogar y al cu¡dado de ios hijos

o decida abandonar sus estudios para trabajar y cuidar a su hijos o hilios'

Toda mujer en estado de embarazo debe recibir atención médica durante y después

de este, de acuerdo con la Norma oficia! mex¡cana NOI'4-A77'SSA2-2016' Para la

atencion de ta mujer durante el enbarazo durante el embarazo, ¡Jarto y puer7eric, y

la persona recién nacida. Durante el embarazo cljando es catalogaCo como de bajo

riesgo debe recibir cuanco menos 5 consultas prenatales. por lo que es muy probable

que durante el seguimiento de consultas la alumna debe de faliar; tjurante el

puerperio el periodo que sigue a la expulsión ciei producto de la concepción' en el

cual los cambios anatomc-fisiológicos propios del ernbarazo se revierten al estado

pregestacional, el cual tiene una duración de 6 sernanas c 42 días o tanrbiéri

conocicjo como cuarentena, durante esta etapa la mujer sufre cambios fisioiógicos

pérdida cie peso, cambics en el aparato circulatorio, cambios hormonaies, descenso

de !a activicad inmunitaria, carnbios en el aparato genitai, entre otrcs, durante esta

no hay estadísticas o datos que nos permitan conocer cuántas ¡ujsres y a los

cuántos días se reincorporan para no perder el semestre o año escolar, segrin sea el

caso, pero eS muy conoci,lo que muchas de ellas se inccrpoian ciespués de 10 a 15

días naturales, interri¡nrpiendo el proceso natural y fisiolÓgico de recuperaciÓn, así

ccmo muy probablernente ia interrupción de ia lactancia rnaterna'

De acuerdo con la Norrna Ofrcial previamente citada señala la F-rotección y fonientc

cje la lactancia materna exclusiva, durante los primeros ö meses Ce la perscna
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recién nacida y promover continuarla de manera complementaria hasta el segu

año de vida.

La compos¡ción de la leche materna es un al¡mento natural con

compos¡ción adecuada para la alimentaciÓn del bebé' que se adapta a

necesidades nutricionales de cada etapa de crecimiento y pe rmlte una

progres¡va del sistema digestivo, preparáncjolo para recib¡r r¡tros alimentos

en el orden el del artículc 28 de la de

eLos principales componentes de la leche Son agua, proteínas, hid¡"atos d

grasas. mlnerales y vitaminas. Además, recientemente tarnbién se ha

presencie de bacterias beneficiosas en la leche materna'8

La lactancia materna beneficia la salud físrca y emocional de niñas, niños y'mâ

âyuda a disminuir la incidencia de asma, alergias, enfermedades respiratorias

infecciones del oído, gastrointestinales y urinarias' Êl inlcio temprano cie la lactan

(en la pr¡mera hora después del parto) para el neonato reduce la mortaliiacJ

en un 22o/o, favorece el desarrollo cognitivo y previene e! desar!'oll'3 de

diabetes, cáncer y colesterol alto. Además, está relacionada con ahorros económi

sustanc¡ales para la familia, porque evita el gasto en fórmulas, biberones, con

médicas y medicamentos.e Para la madre reduce el riesgo de hemorragia mate a

en el posparto, el riesgo de depresión post- parto y estimula en la producción de iec e

rnaterna, a largo plazo contribr¡ye a disminuir las prooabilidades de desarrollar câncer

de ovario, cáncer de mama, diabeies tipo ll,lhipertensién, ataques carclíacos,
;

anemla

y osteoporosis.

De acuerdo con /a Ley de los Derechos de Niñas, Nrños y Adoiescentes en el Estado

de Jatisco, la Estrategia Estatai para la Atención lntegral en Prirnei"a lnfancia: el

conjunto de acciones coordinadas y iineamientos estratégicos a seguir, en !a átención

9 Lacrancia sin dolor, consultaio el 09 de junio de 2023, en: https://www.lactanc;as¡ndolor.com/laciancialleche- i

"n aterna/com posicion-rje-la-ieçþs-¡¡ ¿lsrna/
I Práct¡cas de lactancia malerqa Méxicc, UNICEF, ctJnsultado el 09 de junio de 2023' en:

https:íw¡nv.unicef.org/mexico/nredia/?866/11 e!P¡ác+,icaso/o20de%2Clacta:c¡a%20mateÍna%2Oen9¡o20México pdf

6
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en la primera infancia, será recibir alimentaciÓn nutritiva

gestaciÓn, embarazo y posterioi' al nacimiento'

Para tener una lactancia materna exitosa, es necesario

perrnite a los recién nacidos tener a sus cuidadores ce

protejan, limpien o abriguen y así continuar creciendo'

garantiza que cuando sean adulios se sientan valiosos y

saludables, este pi'c:granraciÓn natural pai"a la çs¡Q;ìl-r

Por lo que, debemos perntitir a las personas que están

ouerperio y amantando, todas las facilidades para que cacia

atención médica opot-tuna, continúen con su maternidad' e

con su lactancia el mayor tiernpo pcslble.

oxitocina, conocida cientÍficarnente corno hol'mona del amor, al

esta hormona, se genera en las pe!"sonas el deseo cje estar ce¡Üa, ademá

es responsable de ias contracciones uterirras y de facilitar ei flujo cie ict lec

Los niveles de la oxitocina aumentan mientras las madi'es lactan a su

que la madre se reincorpora a SUs activrdades será necesario en eåSO de a

realizar extracciones para continuar con la producción de leche materna

<jebe realizarse en promedio cada 3 þoras por un periodo de 15 z2A rni

en etapa de

No podemos escapar a esta realicjac, la presente ilriciativa no pretencie prornov'er el '

embarazo precoz, una niña eqtbaraz-dda antes de su ¡rayoria de edaci iegalmente

fue víctima de un delito, el cual pareciera que para el estado no es perseguible ni

punible, paralelamente ante esa reaiidad no deseable. el Estado tiene la cbligaciÓn

,Je ci.ear políticas públicas que el¡minen cualquler discriminación, garai'rticen ia

permanencia en la educación básica hasta su conclt.lsión, a legislar con þerspectiva

de género que les pernritan desari"cliaise pletrarnente y construir su pl"oyectc de virJa,

se eliminen cualquier barrera cie desigualdaci entre hcmbres y rnujetes' '

Ei embarazo infantiles una tri:;le realidaC. de una lista corl 30 nacitnlentos regist:acics

en México durante 2A24. que expone cjatos inquietarites sobre ies edades entre

madres y paclres, asÍ como las cliferencias de edad entre ambos se incluyen

municipios, estados, eCacl de ia nrãdre, edacj Cel paCre y la ciiferenoia de años"Las

macjres más jór,enes tienen 1O añcs y las mayores 12, mientras qLie el padre nláS

joven tiene 1 4. La edad paterna rrás alta es de 65 años. En el municipic de

Tlajomulco de ZÚñigafigura eir la iista, con un caso en el que una riìenÛr rje 'Ì 2 añcs

tuvt un hijo con un adulto de 5C años, lo que presenta una diferencia de li8 años, ia.s

relaciones entre adultos con menores lamás podrán ser consenst¡adas, esto es

abuso irlfantil.

7

TIUIi

tarnh

Una

decid
q

S



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

ln ¡c¡at¡va de Ley de los diputados E, EI.IRIQUE VELAZQUEZ GONáLEZ, VALE RIA G AVI LA GUTI ÉRR¡z iTZ CÓATL TttJäE

BRAVO PADILLA que adiciona un párrafc segundo

Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco'

recorre erì el orden el del rtículo 28 de la' Ley

1

DEPEN

c\\\\

\\De acue rdo con .oN U ia nüorpoi'aclc la perspecti va de ge et'Ð conlo ue

estratégi co pa.ra. oE rar ô objet¡VO de la rg i.ta tdad de oen
'i

ero lø â¡do u ì't dei

de la
"una

ststema de las Naciones IJnidãÐ desd P'lâtaform de .Acción de Beiiing e9s) y

las concl uslones acordacia ð en 99 I l2 del ConseJo Eco nómlco v Social (E ot
1 o97l2 ), v posterio rmen te en todaS las þrinci pa les area S de irabalo del SI

ONU EI ECOSOC definio é inccrporación de perspectiva de gene rola

estrateg ra para hacer Y ue laS oreocu paciones v expe rlencias rJe rn ujeres v

sean una dimensión inieg fa de cl !seno m.p lementa clon monitorep v eva de

pol íticas v p!'ogram as en to<'i as as esferas pc I í+¡
I lil cas, econórn !cas v sQcla les que

AS m ujeres v los hontbres SE beneficten poi ¡gua desiguald ¿rd no SE rpeti'a.

Tanto las ntervencicnes específica

VA idas de medidAS de ncorpore pión

como las oPeraciones integr"4das

derla t¡erspectiva de génêio ".'o
-Y-"-"r.:: ir. : ::

:. I

SO

10 louatdad de Género y Empoderamiento rje Mgjerff¿+-ONU, consultad'-r el 07 de ;unio de

nt prÌ4r"ræ."*"r*¿¿ægOru-*ryir,'eæaþvalue*.'génðèr'equality-and-wornèns'erpo\ /Ê!'nìent

en:

I

-ltf *'
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In¡úiativa de Ley de los diputados E ENRIqUE 't?t"izO'U'cT GONZÁLEZ' VALER

BRAVO PADILLA que adiciona urì párrafo segundJ y reccrre en el orcjen e: 
Ti

Edusación del Estado Libre y Soberano d': Jaiiscc 
D

lactancia

IA G. ÁVILA GU.TIÉRREZ E I.IZCÓAIL TIUIi

del art;culo 28 de l,: Lev

EPEND NG

se prornueva, respete y favorezca la
materne en la$

Para ello, entre otros, se em¡t;rán de

rfiodelos y protocolos que faciliten
la, permaneñcia Y egreso de lu

edi¡cación rned¡a super¡or rie !as

;nujeres en etapa de eml¡arazo, part{)
y puerperio, en cua¡quíer serv¡c¡o y

rnodal¡Cad educati'¡a; üsí como quc

Actualmente la asistencia se contabiliza como un i'equisitb para acreüitar materras

equivalente al SO% de asistencias contabilizadas durante el cicio escolarl' tanto en

educación secundaria o media superior; en escilelas privadas y públicas'

El objetivo de la presente proÞuesta es reduclr la clesercitrn escoiar de las niñas ¡i

adolescentes por motivos de embarazo, puerperio y lactdncia' lo anterior implicará

que se le pueda otorgar permisos pot' citas rnédicas, de mafernidad y brindar

momentos durante la.iornada escolar para continuar con la factancia rnalerna En caso

que así lo decida la madre

Es obligación dei Estados en todos sus niveles cje gobierno el promover pplíticas

públicas el incorporar po!íticas públicas con perspectiva de gènercr tenclientes a

reduc¡r la deserción escolar

Por lo que los promoventes realizannos la siguiente propuésta de redåccion

tt" U¡65ttt1E FORMA

Políticas Para la inclusión, Artículo 28. [..,.]

Permanencia Y cctntínuidad en

educaciÓn media suPerior

Artículo 28. Las auioridacjes
educati.¡as del Estado Ce Jalisc;o, en el

ámbito de sus cornPetencias,
establecerárr, de menera progresiva,
políticas para geranlizar la incluslÓn,

asistencia reguiar, Permanencia,
ccntinuiclad y conclusiÓn en este tipct

educativo, Poniendo énfasis en los

jóvenes, a través de medidas

iendientes a fomentar oportunidades
cje acceso para las personas que así lo

Cecidan, puedan ingresar a este tipo

eclucativo, así como disminuir ia
deserción y abandcno escolar, col'lc'
puede ser el establecirn¡ento de apoycs

económicos.

De igual forma, imPie mentarán In
p:'ogrãma cle capacitaciÓn y evalttar'iÓn

pará la certificaciÓn que oiorga la
insiancia competente, para egresa'Jos

de bachillerato, profe:;ional técnico

bachiller o sus equivalentes, qLie no

hayan ingresado a educaciÓn su¡>e;'ior,
itr-dg:s-qg-i

11 https.;/aristeguincticias.coni2Bûôrrnexicoiseo.regula-fìn-deì-ciclo-escolar-ningun-esru<ila,ñìe-saç3r't-ttterri's'de-Û-
y- no-se-contara-asistencia/

î\..

A

ã
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tniciaiua de Ley de lcs dþutados E. ENRIQUE vEl-AzQueZ eO¡¡zÁLEz' \TALERIA

ERAvo PADILIA que adlciona un párrafo segundo y recorre en ei orden el

Educac¡ón del Estado Libre y Soberarro de Jãlisco'

La intención de la presente iniciativa es que- a las

impida rclar c continua con SUS estud ros durantein

lactancra por lo q ue las autoridades educativas

garanticen la contin uidad de SUS estudios, su salud fí

tanto de la persona gesta nte, como del têto, el fÊonato v

rnaterna.

Ahora bien esta iniciativa ya cuenta con un dlctamen el

aoende en segund lectu ra desde el 2023,
'lo

anteríor .S¡N

a) En el Aspecto Jurídico: Las repercusiones Ju rídicas

considerar dentro del sistema educativo cond¡cior€s

r

convlerten en rnadre qtffiilldo su

vean afectas
educación secundai'ia

coRdiciones

henamientas que les Permitan
integrarse al ámbito laboral.

la

al

de proporcionarcon la flnal idad

egresadoF
otorga la

De igual
progra

las. ¡

media

No. INFOLÉJ: 3003/LXlll

lr¡ici¿l¡v¡ õt let c? lgs d¡puiâdo! t Er! qle !"1é¿'1¡8; g(' ì;¿ 9? t !'14{¿ r' R¿t'{Þ-t giias¿'ñor t li¿iô de l$'¡

en 3i Drüi. e: párí¿fa vliri:f cel ,íiii';c ¿¿ 5t :¿ Lni le i';'-"-'ro:i del lsi¿'io bþié v S''ll¿r¡¡ '' l: 
'¡lisic 

ii

H
H
H
Í!

ìstÈ5ir{.l?ì
6Þnio D€ .os o¡ðafEl:

ftcxa oE Rg¡ltlto

. 'lq 
ti-/zc::ì

. àl,r9i¡Ût¡

j':.'ìl:;:3

AUTþN OiJ€'N / COND¡CIO}I

rrìjrì!.,, C.¡:ri¡: iJg¡¡ i.,rrÊ /, À!11r

i¡f¡6.Í:þt.iðr'/!r¡ NiJÉ¿ri3 /¡llti
'-¿il ¡ Ê..!^ fiiZ,r t3 ré?1:s. A.)!n¡

¡ro Da oocuMlfiio

Oiûf,ì$ úÊ k.*1ô

9¡ônr¿r úe i8r{ú

r.iô¡6va C¡ :at

,âr:i¡trå Cê ia)

f ôMt9Ofttf :l ùã 65' ulrl4
!::f;!:(i ¡: ii:r'-a,1_ , :":¿ ::'it'1t',

L<il! 1

..r'i.,ii: ti1 :iri .r(ìill::ri-l

Ês1400

it!uiia

¿Elçd:.'

:iq,e¡ Âdñh,tr'¡'r ':

<oìrDrclóN tÈ €sl¡o¡

tr:¡Pr3 U i?rl¡

:lJlgr¡üo3 (anrir'¿¡ 
.

rir¡ ¡;r."¿r ¡i âåti.¿

artículc 28

ÉRnrz r

ado¡:ta"
enrocicnal

no ha'

em

que las

media

.J

SUS estudios v no SE por de
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lnic¡at¡va rle Ley de los diputaclos E. ENRIQUE vE'ÁZíìUEZ GCNZATEZ' v'\LERIA G' AVI

BRAVO P.{D'LLA que adiciona un párrafo segundo V reccrre en el orclen ei

Educación del Estaclo LiL're y Soberano de Jalisco'

b) En el aspecto econórn¡co: No existirán

eccnÓmico porque la propuesta de reforma n

serv¡cios con cargo a los ciudadanos'

c) En el aspecto soc¡al: A las muieres que cont¡núen

posibilidades de ernpode!.amiento, independencia, creci

brechas econÓmicas -v- de desigualdad'

d) En el aspecto presupuestal; '. La presente inici

Lìn irnpacto pi'esupuestal, ¡lues solo Ûonsiste gen

mujeres continúen con sus est'-lclios en condi3iones

i8. Po¡' lo arlteriormente expuesto, Íuncjadc y nr

sonretemos a la elevada consideratiÓn ce esta Asam

INICIATIVA DE DECRETO

QUE ADICIONA UN F'A.RRAFO SEGUNDO Y REC

FÁRRAFC SUT|SECUENTË DEL A.RTICI',LO 28 DE LA

ESTADO LIBRE Y SOBERAI'¡O DE JALISCO PARA QU

ARTICULO Ú¡tlCO' Se aoicicna trn párrafo segundo y re

ulterior cJel a.lir:ulo 28 rJe la Ley de EducaciÓn det Estado

para queiiar .::cl'llc slgue:

Aníêulo 28. i. .l

Para el!o, eritre otros, te
permanencia y egreso d{}

de embarazo, Partei Y Pue
así ccrno que se promueva, respete y favòrezca l¿r

secles de las institucio¡tes de educación moclia su¡l,e

Ðe igrialforma, itnplementarán un progra¡ns de ca5ra

la certificación que .otorga ta insiancia conipeie

bachillerato, profesional técnico baclriller o sus euu

ingresado a educac;ión super!or, con la finalidad de

que les permitan integrarse al ámhito labcrair

DEPEN

repercusi iregativas de

o implica el obligado de

sus estudios
económico ro

ativa r el momento

erar las ndiciones pa çue

óp

o, lcs abajo

siguiente:

RE EN ËL ORI]ËN
DE ETJUCAC!ON

ÐAR COMO SIGUË

en el orden el oá

re.v Scneranc de ia

emitirán de modelos Y

I

prdtoco los cue faciliten

ta educaciólt media superiol de las muieres en

rperio, en ct.ralquier servicio y modaiided
låcta
ribr.

nciu materna en

ci{tn .¡ evaiuación
, irÊra rlgreþracos

entgs, que rÌo
n;*¡"herrami

del artiiulo 28 de i;r LeY

REZ E rlZCîÁTl-

tenes

r

'j'tuH

Tp.ANSlroRlos



niciati!a de Ley ile lcs d¡putãdos TN RIQUE VEI-A],:ìUEZ GONZÁL€2,Ë.

BP.AVO PAD'LLA que adic:ona un pár;afo ;egundo

Ëd¡,rcación ciel EstaCo Libre y Soberano de Jalisco'

filCC f!e êft el oro ¿n el
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PRIMERO. E! presente decreto entra¡"â en vigor aldía siguiente de su publicacicir en

el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

SEGUNDO. Las personas titulares del Ejecutivo y de la secretaría de Educacion d

Estado de Jalisco, emitirán y adecuatân ios reglamentos' acuei'dos' lineamientos

demás disposiciones de carácter general conforme a lo establecido en la presen

Ley, en un plazc no mayor a cienio ocherìta días hát¡iles cóntacJos a parii!'cje

entrada en vigor clel presente decreto'

. Atentamente
Salón de Sesiones del Palacio Legisibtivo

Guadalaiara, J rsco, 25 Ce sePtiembre de

, /tz*

RIOUE Ð¡P. ITZCÓATL
TONATIUH ERAVO

PAÐILLA
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